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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

63297 Anuncio  de  licitación  de:  Dirección  General  de  Tráfico.  Objeto:
Suministro de baterías de arranque para vehículos de cuatro ruedas de
la  Agrupación  de  Tráf ico  de  la  Guardia  Civi l .  Expediente:
0100DGT29370.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Dirección General de Tráfico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Tráfico.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Dirección General de Tráfico.
2) Domicilio: Josefa Valcárcel 28.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28071, España.
4) Teléfono: 917143476.
6) Correo electrónico: phmolina@dgt.es.
7 )  D i recc ión  de  In te rne t  de l  pe r f i l  de l  con t ra tan te :  h t tp : / /

con t ra tac ionde les tado .es .
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las

13:00 horas, del 5 de enero de 2017.
d) Número de expediente: 0100DGT29370.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Suministro de baterías de arranque para vehículos de cuatro

ruedas de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil.
e) Plazo de ejecución/entrega: 1 año.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 31421000 (baterías de plomo).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 112.410,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 112.410,00 euros. Importe total: 136.016,10 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5.

7. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Solvencia

económica y financiera: Cifra anual de negocio (Volumen anual de negocios
del licitador, en los tres últimos años, que referido al año de mayor volumen
de negocio  de los  tres  últimos años concluidos deberá ser  al  menos de
168.615,00 euros (sin IVA). El volumen anual medio del licitador se acreditará
por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro
Mercantil,  si  el  empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso
contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito.
Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán
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su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas
anuales legalizados por el Registro Mercantil. En todo caso la inscripción en
el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  en  las
Administraciones Públicas acreditará, a tenor de lo en él reflejado y salvo
prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del
empresario). Solvencia técnica y profesional: Trabajos realizados > 78687
(Relación de los trabajos del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el
objeto del contrato, efectuados por el interesado en el curso de los cinco
últimos años, avalados por certificados de buena ejecución, y el requisito
mínimo será que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución
sea igual o superior a 78.687,00 euros (sin IVA)) , Muestras, descripciones y
fotografías de los productos a suministrar y Certificados de control de calidad
expedidos por los institutos o servicios oficiales (-Certificado ISO 140001 de
Gestión Medioambiental  o equivalente en vigor de la empresa licitadora,
referido al objeto del contrato.-Certificado ISO 9001 de Calidad o equivalente
en vigor de la empresa licitadora, referido al objeto del contrato).

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13:00 horas, del 5 de enero de 2017.
b) Modalidad de presentación: Manual.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Dirección General de Tráfico.
2) Domicilio: Josefa Valcárcel 28.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28071, España.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Apertura sobre oferta económica.
b) Dirección: Josefa Valcárcel 28 (Dirección General de Tráfico).
c) Localidad y código postal: Madrid, 28071, España.
d) Fecha y hora: 18 de enero de 2017, a las 10:00.

Madrid, 30 de noviembre de 2016.- Subdirectora Adjunta de Administración
Económica, por delegación del Director General de Tráfico (Resolución de 5/12/
2000, BOE 16/12/2000).
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